
25334 ORDEN de 14 de septiembre de 1979 por la que 
se dan de baja en el Centro Nacional de Formación 
Profesional de Illora de primero y segundo grados, 
las enseñanzas de Formación Profesional de primer 
grado de la rama de Moda y Confección, profesión 
Moda y Confección, por haberle sido concedidas 
éstas a la Sección de Formación Profesional de 
primer grado de Pinos Puente.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta elevada por.el Coor
dinador provincial de Formación Profesional y Delegado pro
vincial del Departamento en Granada y teniendo en cuenta 
una mejor distribución de las enseñanzas de Formación Profe
sional en esa provincia,

Este Ministerio ha resuelto qute las enseñanzas de Formación 
Profesional de primer grado de la rama de Moda y Confección, 
profesión de Moda y Confección que se impartían en el Centró 
Nacional de Formación Profesional de primero y segundo grados 
de lllora sean dadas de baja en el citado Centro, ya que 
dichas enseñanzas le han sido concedidas a la Sección de For
mación Profesional de primer grado de la localidad de Pinos 
Puente, Sección que acogerá a los alumnos procedentes de esta 
rama.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de la Dirección General de Ense
ñanzas Medias.

25335 ORDEN de 14 de septiembre de 1979 por la que 
se autoriza al Instituto Politécnico Nacional de San 
Sebastián para que pueda impartir, con carácter 
provisional, el segundo grado de la rama de la Ma
dera, especialidad no reglada de Diseño y Fabrica
ción de Muebles, por el régimen de enseñanzas 
especializadas.

limo. Sr.: Vista la petición formulada por el Instituto Poli
técnico Nacional de San Sebastián para que se le autorice 
impartir enseñanza de segundo grado de Formación Profesio
nal en la rama de la Madera, especialidad de Diseño y Fabri
cación de Muebles, especialidad qüe se encuentra todavía sin 
reglar oficialmente;

- Teniendo en cuenta los informes favorables del Coordinador 
provincial de Formación Profesional, Delegado provincial de] 
Departamento y Servicio de Ordenación Académica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Instituto Politécnico 
Nacional de San Sebastián para que pueda impartir, con carác
ter provisional, el segundo grado de la rama de la Madera, 
especialidad no reglada de Diseño y Fabricación de Muebles, 
por el régimen de enseñanzas especializadas, utilizando los pro
gramas que, también oon carácter provisional, le fueron apro
bados por Orden de 8 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de lo de agosto) a la Escuela Técnica Profesional «Ave 
María», de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ' y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25336 ORDEN de 20 de septiembre de 1979 sobre crea
ción, ampliación, transformación, etc., de unida
des de Educación Preescolar en la provincia de 
Barcelona.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delgación Provincial del Departamento 
e Inspección Técnica Provincial de Barcelona;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros escolares de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar, mediante creación, 
transformación, traslado, integración, desglose y supresión de 
unidaies de Educación Preescolar, los Centros docentes esta
tales de Educación General Básica y Preescolar de Barcelona, 
y que figuran en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa-habitación.

Provincia de Barcelona .

Municipio: Manresa. Localidad: Manresa.—Ampliación del Co
legio Nacional «Anselmo Gabanes», domiciliado en'San Cristóbal, 
sin número, que contará con 16 unidades escolares mixtas de

Educación General Básica, cuatro unidades escolares de Educa
ción Preescolar (párvulos), dos unidades escolares mixtas de 
Educación Especial y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se crean una unidad escolar de Eduoación Preescolar 
(párvulos) y una unidad escolar mixta de Educación Especial, 
que funcionarán en un local habilitado y en uno adaptado.

Municipio: Mongat. Localidad: Mongat.—Ampliación del Co
legio Nacional «Carrero Blanco», domiciliado en Buenos Aires, 
sin número, que contará con 14 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, tres unidades escolares de Educación 
Preescolar (párvulos) y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se crea una unidad escolar de Eduoación Preescolar 
¡párvulos), que funcionará en local habilitado en Tufó del Mar, 
Rambla, número 9.

Municipio: Olerdola. Localidad: Moja.—Ampliación de la Es
cuela Graduada domiciliada en San Jaime, sin número, que con
tará con cinco unidades escotares mixtas de Educación General 
Básica, dos unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos), y Dirección con curso. A tal efecto, se crean dos unida
des escolares de Educación Preescolar (párvulos), que funciona
rán en locales habilitados, una en Moja y otra en San Pedro de 
Molanta, y se transforman en mixtas la unidad escolar de ni
ños y las dos unidades escolares de niñas que junto a dos unida- 
oes escolares mixtas de Educación General Básica componían 
el Centro.

Municipio: Sabadell. Localidad: Sabadell.—Ampliación del Co
legio Nacional «Jonqueres», domiciliado en Las Magnolias, 125, 
que contará con 30 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica, siete unidades escolares de Educación Prees
colar (párvulos), una unidad escolar mixta de Educación Espe
cial y Dirección con función docente. A tal efecto, se crea una 
unidad escolar de Eduoación Preescolar (párvulos).

Municipio San Celoní. Localidad: San Celoní.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Almirante Carrero Blanco», domiciliado en 
Consuládo del Mar, sin número, que contará con 28 unidades es
colares mixtas de Educación General Eásica, seis unidades esco
lares de Educación Preescolar (párvulos), dos unidades escola
res mixtas de Educación Especial y Dirección con función do
cente. A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos), que funcionará en local habilitado en 
calle.Santa Fe, 2.

Municipio: San Cugat de Sasgarrigues. Localidad: San Cugat 
de Sasgarrigues.—Constitución de la Escuela Graduada domi
ciliada en zona deportiva, que contará con dos unidades escola
res mixtas de Educación General Básica, una unidad escolar de 
Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con curso. A tal 
electo, se crea una unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos) y se integra la unidad escolar de niños y la unidad 
escolar de niñas de Educación General Básica que existían en 
la localidad, transformadas en mixtas. La nueva unidad funcio
nará en .local habilitado en calle San Antonio, 31.

Municipio: San Juan Despí, Localidad: San Juan Despí,— 
Ampliación del Colegio Nacional que pasa a denominarse «Pau 
Casals», antes llamado «Carrero Blanco», domiciliado en Partida 
Ricapolls, que contará con 16 unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica, siete unidades escolares de Educación 
Freescolar (párvulos), tres unidades escolares mixtas de Educa
ción Especial y Dirección con función docente. A tal efecto, se 
crean tres unidades escolares de Educación Preescolar (párvu
los), que funcionarán en locales habilitados en avenida de Bar
celona.

Municipio- San Justo Desvern, Localidad: San Justo Des- 
vern. Ampliación del Colegio Nacional «Montserrat», domici
liado en calle Montserrat, 4, que contará con ocho unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, cuatro unida
des escolares de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección 
con función docente. A tal efecto, se crean dos unidades escola
res de Educación Preescolar (párvulos), que funcionarán en 
lccales habilitados en calle Cruz y la Dirección con función 
docente.

Municipio: San Pedro de Ribas. Localidad: San Pedro de 
Ribas.—Ampliación del Colegio Nacional domiciliado en calle 
Pino, 26, que contará con 16 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, tres unidades escolares de Educa
ción Preescolar (párvulos), una unidad escolar mixta de Educa
ción Especial y Dirección con función docente. A tal efecto, se 
crean tres unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos) y una unidad escolar mixta de Educación Especial, que 
funcionarán en locales de nueva construcción.

Municipio. Santa Coloma de Gramanet. Localidad: Santa Co
loma de Gramanet.—Ampliación del Colegio Nacional «Numan- 
ca», domiciliado en avenida Primo de Rivera, 118, que contará 
con 17 unidades escolares mixtas de Educación General Básica 
ocho unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos), una 
unidad escolar mixta de Educación Especial y Dirección con 
función docente. A tal efecto, se crean ocho unidades escolares 
de Educación Preescolar (párvulos), que funcionarán en locales 
de hueva construcción en avenida Primo de Rivera, sin número.

Municipio: Santa Perpetua. Localidad: La Florida.—Ampliación 
del Colegio Nacional «La Florida», domiciliado en Avenida 17, 11, 
que contará con 12 unidades escolares mixtas de Eduación 
Genera! Básica, seis unidades escolares de Educación Preesco
lar (párvulos), una unidad escolar mixta de Educación Especial 
y Dirección con función docente. A tal efecto, se crean dos
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unidades escolares de Educación Preesóolar (párvulos), que fun
cionarán en . locales adaptados en Avenida 2, 9.

Municipio: Sardañola. Localidad: Sardañola.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Gorgs», domiciliado en calle Del Aguila, 15, 
que contará con 18 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica, ocho unidades escolares de Educación Prees
colar (párvulos), una unidad escolar mixta de Educación  Espe
cial y Dirección con función docente. A tal efecto, se crean 
cinco unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos) 
y una unidad escolar mixta de Educación Especial, que funcio
narán en locales adaptados en barrio Montflorit.

Municipio: Sardañola. Localidad: Sardañola.—Ampliación del 
Colegio Nacional San Martín», domiciliado en San Acisclo, 1, 
que contará con 18 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica, seis unidades escolares de Educación Preesco
lar (párvulos), una unidad escolar mixta de Educación Espe
cial y Dirección sin curso. A tal efecto se crean dos unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos), que funcionarán 
en locales habilitados en plaza Palacio Valdés, 2 y 4, y una 
unidad escolar mixta de Educación Especial, que funcionará en 
local adaptado, se transforman en mixtas los nueve unidades 
escolares de niños y las nueve unidades escolares de niñas de 
Educación General Básica qué existían en el Centro y pasan 
dos de ellas a ser unidades escolares de Educación Preesco
lar (párvulos).

Municipio: Serch. Localidad: San Salvador de la Vedella.— 
Ampliación dei Colegio Nacional comarcal «San Jordi», domici
liado en carretera a Escuelas Nacionales, sin número, que con
tará con 12 unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica, dos unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos), una unidad escolar mixta de Educación Especial y Di
rección con función docente. A tal efecto, se crean una unidad 
escolar de Educación Preescolár (párvulos), una unidad esco
lar mixta de Educación Especial y la Dirección con función 
docente. Se autoriza el traslado de 13 unidades a los nuevos 
locales construidos en carretera Escuelas Nacionales, sin nú
mero.

Municipio: Suria. Localidad: Suria.—Ampliación del Colegio 
Nacional «San José de Calasanz», domiciliado en Ernesto Salva- 
ny, 15, que contará con 12 unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica, tres unidades escolares de Educación 
Preescolar (párvulos) una unidad escolar mixta de Educación 
Especial y Dirección con función docente. A tal efecto, se crea 
una unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos), que 
funcionará en local de nueva construcción en el mismo Centro.

Municipio: Tarrasa. "Localidad: Tarrasa.—Ampliación del Co
legio Nacional «José Ventalló Vintró», domiciliado en Can Pare- 
llada, que contará con 24 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica, seis unidades escolares de Educación Pre- 
escolor (párvulos), una unidad escolar mixta de Educación 
Especial y Dirección con función docente. A tal efecto, se crean 
cuatro unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos), 
que funcionarán en locales de nueva construcción.

Municipio: Tarrasa. Localidad: Tarrasa.—Ampliación del Co
legio Nacional «Juan Marqués Casáis», domiciliado en avenida 
del Vallés (Béjar-Maestrazgo), que contará con 16 unidades es
colares mixtas de Educación General Básica, cuatro unidades 

.escolare® de Educación Preescolar (párvulos), una unidad esco
lar mixta de Educación Especial y Dirección con función do
cente A tal efecto, se crean cuatro unidades escolares de Edu
cación Preescolár (párvulos) y una unidad escolar mixta de 
Educación Especial, que funcionarán en locales de nueva cons
trucción er él mismo Centro.

Municipio: Vilada. Localidad: Vilada.—Constitución de la Es
cuela Graduada domiciliada en Ribera, sin número, que con
tará con dos unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica, una unidad escolar de Educación Preescolar (párvu
los) y Dirección con curso. A tal efecto, se crea una unidad es
colar de Educación Preescolar (párvulos) y se integran trans
formadas en mixtas la unidad escolar de niños y la unidad 
escolar de niñas de Educación General Básica que existían en la 
localidad.

Municipio: Viladecáns. Localidad: Viladecáns.—Ampliación 
del Colegio Nacional que se denominará «Pau CasalS», antes 
llamado «Nuestra Señora de Salas», domiciliado en Onésimo Re
dondo, sin número, que contará con 16 unidades escolares mix
tas de Educación General Básica, dos unidades escolares de Edu
cación Preescolar (párvulos) y Dirección con función docente. 
A tal efecto, se crean dos unidades escolares de Educación Pre
escolar (párvulos) que funcionarán en locales habilitados,

Segundo—Modificaciones de Centros escolares que, sin alte
rar el número de unidades escolares n' el de plazas de Direc
ción de ios Centros existentes, hacen variar la composición, el 
régimen, el emplazamiento de los edificios escolares o la deno
minación de los Centros afectados, en la forma que se especifi
ca para cada caso. Con respecto a los traslados de locales que 
se incluyen habrán de cumplirse los requisitos prevenidos en la 
Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se trate de unidades 
escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios que 
pasen a ser de régimen normal de provisión o de Centros 
que funcionen en régimen de Administración Especial depen
dientes de Junta de Promoción Educativa, habrá de acreditarse 
a los Maestros titulares la indemnización de casa-habitación 
con cargo al Estado si no se les facilita vivienda.

Municipio: Mataró. Localidad: Matará.—Modificación del Co
legio Nacional «Joanot Martorell», domiciliado en Tarrasa, sin 
número, zona Can Cirera, que contará con ocho unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica, dos unidades escola
res de Educación Preescolar (párvulos), dos' unidades escolares 
mixtas de Educación Especial y Dirección con función docente. 
A tal efecto, se transforman dos unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica en una unidad de Educación Pre
escolar (párvulos) y en une unidad escolar mixta de Educación 
Especial.

Lo digo a. Y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

 Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

25337 ORDEN de 20 de septiembre de 1979 por la que  
se ponen en funcionamiento tres Institutos Naciona
les de Bachillerato mixtos.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2045/1979, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de agosto), por' el que se crean varios Institutos Nociona
les de Bachillerato, mixtos, cuyas actividades docentes y admi
nistrativas comenzarán dentro del próximo curso 1979-80,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Los Institutos Nacionales de Bachillerato, mixtos 
mencionados a continuación comenzarán a desarrollar sus ac
tividades en el próximo curso 1979-80.

1. Málaga, barriada El Palo.
2. Málaga, polígono Cártama.
3. Vitoria, mixto número 4.

Segundo.—Por la Dirección General de Personal y Delega
ciones Provinciales del Departamento se tomarán las medidas 
necesarias para los nombramientos dé Directores y personal 
'Correspondiente.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que adopte las medidas complementarias que exi
jan la apertura y funcionamiento de estos nuevos Centros es
tatales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25338 ORDEN de 20 de septiembre de 1979 por la que se 
ponen en funcionamiento dos Institutos Nacionales 
de Bahillerato mixtos.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2152/1979, de 14 de. agosto («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de septiembre), por ed que se crean varios Institutos 
Nacionales de Bachillerato, mixtos, cuyas actividades docentes 
y administrativas comenzarán dentro del próximo curso 1979-80,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Los Institutos- Nacionales de Bachillerato, mixtos 
mencionados a continuación comenzarán a desarrollar sus acti
vidades en el próximo curso 1979-80:

1. Pilas (Sevilla).
2. Sevilla, polígono Sur.

Estos Centros desempeñarán sus funciones provisionalmente 
en los locales habilitados por la Delegación Provincial del De
partamento en Sevilla, en tanto se construya el edificio definitivo 
para albergar estos Centros, momento en el que se trasladarán a 
los mismos el profesorado^ y alumnado correspondiente.

Segundo.—Por la Dirección General de Personal y Delega
ción Provincial del Departamento en Sevilla'se tomarán las me
didas necesarias para los nombramientos de Directores y per
sonal correspondiente.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que adopte las medidas complementarias que exi
jan la apertura y funcionamiento de estos nuevos Centros es
tatales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


